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Ley 21.801:
Cuando la
tecnología
es inclusión

La reciente Ley 21.801,
que regula el uso de dis-
positivos móviles en es-
tablecimientos educa-
cionales, ha generado
entusiasmo en algunos
sectores e inquietud en
otros. Se valora su in-
tención de mejorar la
convivencia y promo-
ver un uso responsable
de la tecnología; sin
embargo, desde la pers-
pectiva de la inclusión y
la discapacidad, el de-
bate debe ir más allá de
una simple prohibi-
ción.

La ley no desconoce
esta realidad: incorpora
excepciones para el uso
de dispositivos cuando
funcionan como ayu-
das técnicas para estu-
diantes con necesida-
des educativas especia-
les, transitorias o per-
manentes, debidamen-
te acreditadas por un
profesional competen-
te. Este punto es decisi-
vo. Para muchos estu-
diantes, el teléfono no
es un distractor, sino
un lector de pantalla,
un comunicador alter-
nativo o un apoyo para
la autonomía. Prohibir-
lo sin matices sería dis-
criminatorio; recono-
cerlo es un acto de justi-
cia ocupacional.

No obstante, toda
excepción implica ries-
gos. Exige acreditacio-
nes y certificaciones
que, en la práctica, pue-
den transformarse en
nuevas barreras para
familias que ya enfren-
tan sistemas fragmen-
tados. En territorios
vulnerables, la exigen-
cia administrativa po-
dría convertirse en ex-
clusión silenciosa.

Implementación
debe ir más allá
de actualizar
reglamentos.
Requiere un
trabajo
pedagógico y
comunitario que
asegure que
ningún
estudiante vea
restringido un
apoyo esencial".

Gerardo Hume Calderón,
académico de Vinculación con

el Medio,
Terapia Ocupacional

Universidad San Sebastián

Por ello, su imple-
mentación debe ir más
allá de actualizar regla-
mentos. Requiere un
trabajo pedagógico y
comunitario que ase-
gure que ningún estu-
diante vea restringido
un apoyo esencial.
Aquí, la Vinculación
con el Medio cumple
un rol clave articulan-
do redes con salud,
educación especial y
municipios. La inclu-
sión se sostiene en la
comunidad.

La evaluación que
presentará el Ministe-
rio de Educación (Mine-
duc) en 2030 será cru-
cial. Ojalá incorpore la
voz de estudiantes y fa-
milias, para saber si la
ley mejoró el bienestar
escolar o dificultó el ac-
ceso a apoyos funda-
mentales.
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EL TIEMPO
HOY
Iquique 18· / 27·

Pozo Almonte 14°· / 28·
Pica 0: 10°C / 33·
Alto Hospicio -0: 18°C / 25·
Huara 0: 15°· / 29·

MONEDAS
Dólar observado $895,14

Euro $1.041,22

Boliviano $130,49

Sol peruano $262,41

UF $39.819,01

UTM $69.889

FARMACIAS DE TURNO
IQUIQUE:
Farmacia Cruz Verde
Vivar Nº 1091

ALTO HOSPICIO:
Farmacia Dr. Simi
Avenida Los Alamos Nº 3052
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Veto, obstáculo para la paz

Tras el fin de la segunda guerra
mundial y con el objetivo de preve-
nir el surgimiento de conflictos béli-
cos de escala planetaria, nace la Or-
ganización de las Naciones Unidas.
En ese momento, los países vencedo-
res de la guerra instalaron la idea de
que su participación en la ONU de-
pendía de asegurar que ésta no to-
mara decisiones que fueran contra
sus intereses; así nace el poder de ve-
to de cada uno de los miembros per-
manentes del consejo de seguridad
de la ONU (EEUU, Francia, Reino
Unido, China y Rusia).
Al momento de la fundación de la
ONU, el liderazgo de los países
miembros compartiría un umbral
mínimo de racionalidad, prudencia,
compromiso con la paz y la defensa
de los derechos humanos, algo evi-
dente recién terminados los horro-
res de la guerra. En ese contexto, la
existencia de un veto funcionaba co-
mo forma de asegurar la participa-
ción de las grandes potencias mun-

diales en la ONU y por lo tanto brin-
daba estabilidad al mundo.
El día de hoy, lejos de ser una fuente
de estabilidad, este veto se ha con-
vertido en una herramienta que per-
mite a liderazgos disfuncionales blo-
quear soluciones colectivas y perpe-
tuar conflictos que afectan a millo-
nes de personas. Cuando un actor
con poder de veto puede paralizar la
acción internacional, el sistema
ONU deja de ser un espacio de reso-

lución y se transforma en un refugio
para la irresponsabilidad estratégica.
No solo se bloquean sanciones o in-
tervenciones: se bloquea la posibili-
dad misma de que la comunidad in-
ternacional actúe de manera cohe-
rente frente a amenazas evidentes a
la paz, a los derechos humanos y al
bienestar de poblaciones enteras. La
consecuencia es un orden interna-
cional que depende en exceso de la
calidad moral y política de quienes
detentan poder (que por lo demás es
temporal).

La lección es clara: las organizacio-
nes multilaterales no pueden seguir
descansando en la buena voluntad
de liderazgos excepcionales, deben
revisar el veto, alinear incentivos ha-
cia la cooperación temprana y defi-
nir mandatos concretos, medibles y
centrados en la protección humana
básica: reducción de la pobreza, bie-
nestar infantil, acceso a salud, edu-
cación y nutrición como pilares de la
seguridad global.
Un orden internacional diseñado pa-
ra resistir liderazgos explosivos es
una necesidad. La prevención de la
guerra se juega en la capacidad insti-
tucional mundial de obligar a actuar
con sabiduría antes de que sea dema-
siado tarde.

Pablo Cabezas,
economista y académico de la

U. Central


